
Petición de decisión prejudicial planteada por el Tribunale Amministrativo Regionale per il Lazio 
(Italia) el 24 de octubre de 2016 — DUEMMESGR SpA/Associazione Cassa Nazionale di Previdenza e 

Assistenza in favore dei Ragionieri e Periti Commerciali (CNPR)

(Asunto C-536/16)

(2017/C 022/10)

Lengua de procedimiento: italiano

Órgano jurisdiccional remitente

Tribunale Amministrativo Regionale per il Lazio

Partes en el procedimiento principal

Recurrente: DUEMMESGR SpA

Recurrida: Associazione Cassa Nazionale di Previdenza e Assistenza in favore dei Ragionieri e Periti Commerciali (CNPR)

Cuestiones prejudiciales

1) Pese a corresponder a los Estados miembros la facultad decisoria acerca del carácter oneroso de la subsanación de 
defectos de tramitación, ¿se opone al Derecho de la Unión el artículo 38, apartado 2 bis, del Decreto Legislativo n.o 163 
de 2006, en su versión en vigor en la fecha del anuncio de licitación de que se trata […], por cuanto prevé el pago de una 
«sanción pecuniaria», de una cuantía que será fijada por el poder adjudicador («no inferior al uno por mil ni superior al 
uno por ciento del valor de la licitación y que, en cualquier caso, no excederá de 50 000 euros, cuyo pago estará 
garantizado por el depósito provisional»), habida cuenta del importe excesivamente elevado y del carácter 
predeterminado de la propia sanción, que no es posible graduar en función de la situación concreta a la que se 
aplica o de la gravedad de la irregularidad subsanable?

2) ¿Se opone, en cambio, el referido artículo 38, apartado 2 bis, del Decreto Legislativo n.o 163 de 2006 (en su texto en 
vigor en la fecha antes indicada) al Derecho de la Unión, en la medida en que el propio carácter oneroso de la 
subsanación de defectos de tramitación puede considerarse contrario a los principios de máxima apertura del mercado a 
la competencia, en el que se inscribe la citada figura, con la consiguiente sumisión de la actividad exigida al respecto a la 
Comisión adjudicadora a las obligaciones que le impone la Ley, en aras del interés público en la consecución del objetivo 
antes indicado?

Petición de decisión prejudicial planteada por la Corte suprema di cassazione (Italia) el 24 de octubre 
de 2016 — Garlsson Real Estate SA, en liquidación, y otros/Commissione Nazionale per le Società e la 

Borsa (Consob)

(Asunto C-537/16)

(2017/C 022/11)

Lengua de procedimiento: italiano

Órgano jurisdiccional remitente

Corte suprema di cassazione

Partes en el procedimiento principal

Recurrentes: Garlsson Real Estate SA, en liquidación, Stefano Ricucci, Magiste International SA

Recurrida: Commissione Nazionale per le Società e la Borsa (Consob)
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Cuestiones prejudiciales

1) Si lo dispuesto en el artículo 50 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, interpretado a la luz del 
artículo 4 del Protocolo n.o 7 del Convenio Europeo de Derechos Humanos, de la correspondiente jurisprudencia del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos y de la normativa nacional, se opone a la posibilidad de tramitar un 
procedimiento administrativo que tenga por objeto un hecho (una conducta ilícita de manipulación de mercado) por el 
que se haya impuesto a la misma persona una condena penal irrevocable.

2) Si el juez nacional puede aplicar directamente los principios de Derecho de la Unión relativos al principio non bis in idem, 
basándose en el artículo 50 de la Carta, interpretado a la luz del artículo 4 del Protocolo n.o 7 del Convenio Europeo de 
Derechos Humanos, de la correspondiente jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos y de la normativa 
nacional.

Petición de decisión prejudicial presentada por el Órgano Administrativo de Recursos Contractuales 
de la Comunidad Autónoma de Euskadi (España) el 28 de octubre de 2016 — Montte S.L./Musikene

(Asunto C-546/16)

(2017/C 022/12)

Lengua de procedimiento: español

Órgano jurisdiccional remitente

Órgano Administrativo de Recursos Contractuales de la Comunidad Autónoma de Euskadi

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Montte S.L.

Demandada: Musikene

Cuestiones prejudiciales

1) ¿Se opone la Directiva 2014/24/UE (1) del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre 
contratación pública y por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE, a una legislación nacional como el artículo 150.4 
TRLCSP (2), o a una práctica de interpretación y aplicación de dicha legislación, que autorizan a los poderes 
adjudicadores a establecer en los pliegos que rigen la licitación de un procedimiento abierto criterios de adjudicación que 
operan en fases sucesivas eliminatorias para las ofertas que no superan un umbral mínimo de puntuación 
predeterminado?

2) En el caso de que la respuesta a la primera cuestión sea negativa, ¿se opone la citada Directiva 2014/24 a una legislación 
nacional, o a una práctica de interpretación y aplicación de dicha legislación, que utilizan en el procedimiento abierto el 
citado sistema de criterios de adjudicación que operan en fases sucesivas eliminatorias de manera que en la última fase 
no queden ofertas suficientes como para garantizar una competencia real?

3) En el caso de que la respuesta a la segunda cuestión sea positiva, ¿se opone la citada Directiva 2014/24, por no 
garantizarse una competencia real o por eludir el mandato de adjudicar el contrato a la oferta con la mejor relación 
calidad/precio, a una cláusula como la debatida, en la que el factor precio solo se valora para las ofertas que hayan 
obtenido 35 sobre 50 puntos en los criterios técnicos?

(1) DO 2014, L 94, p. 65
(2) Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público
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